
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C. siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Ref. Ejecutivo singular Rad. 110014003053202400661100  

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, la Juez 
Resuelve: 

 

Inadmitir la demanda ejecutiva singular promovida por SEGUREXPO DE 
COLOMBIA SA contra COMERCIALIZADORA MUBAREK SAS para que en el 
término de cinco (5) días hábiles se subsane so pena de rechazo:  

 

Aportar poder con presentación personal o por mensaje de datos, conforme 
a lo establecido en el inciso segundo del artículo 74 del Código General del 
Proceso o artículo 5 de la ley 2213, en atención a que pese se indica en el 
acápite de anexos no obra en el plenario. 

 

Advertir que contra la presente decisión no se admite recurso alguno, lo 
anterior de conformidad con lo estipulado en el inciso tercero del artículo 90 
del C.G.P. 

 

Notifíquese,   

 

Firmado Por:

Nancy  Ramirez Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 053

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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